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REVISIÓN DE ACTIVIDADES DE REDES DE ESPECIALISTAS. 
 
En la XVI RAPAL celebrada en Perú en el año 2005, el Plenario aprobó la conformación 
de dos Comisiones, una referida a Asuntos Científicos y Ambientales y la otra, a Asuntos 
Logísticos. El resto de los Grupos de Trabajo y Redes creadas en anteriores reuniones se 
constituyeron en Redes de Especialistas. 
 
Durante la XVII RAPAL, llevada a cabo en Punta Arenas, Chile el año pasado, el Plenario 
acordó evaluar para la próxima reunión la conveniencia de continuar con las redes de 
especialistas o concentrarse en el Forum RAPAL. En ese sentido, sugirió la designación 
de los responsables y puntos de contacto de cada Red. 
 
El programa Antártico Argentino considera que es importante que dichas redes funcionen 
ya que en el seno de las mismas, los especialistas tendrían un ámbito preciso para la 
discusión de temas específicos e intercambio de experiencias que brindarían un mejor 
asesoramiento a los administradores de programas antárticos para la adopción de 
decisiones. 
 
Asimismo, la Delegación Argentina estima que no existe contradicción entre la creación 
de redes con el Forum RAPAL, por el contrario, dicho Forum sería la herramienta precisa 
para que los puntos de contacto de las mencionadas redes puedan intercomunicarse. 
 
Por lo tanto, en la presente reunión se debe definir: las Redes de Especialistas que 
continuarán funcionando, designación de los responsables y sus respectivos puntos de 
contacto y aprobación de sus términos de referencia. 
 
En este último aspecto, es opinión del Programa Antártico Argentino que la Redes de 
Especialistas funcionen bajo los siguientes parámetros: 
 

a) Estará compuesto por un especialista miembro de RAPAL, designado por cada 
APAL, quienes elegirán un Coordinador de la Red. 

b) Dicho Coordinador durará en sus funciones por un término de 2 años y podrá ser 
reelecto por un período más. 

c) El Coordinador será el responsable de la coordinación de la red y de elevar al 
Plenario conclusiones, inquietudes, propuestas, sugerencias y proyectos de 
Recomendación. 

 
Finalmente, se propone los siguientes objetivos para las Redes de Especialistas, 
algunos de los cuales, ya habían sido adoptados en anteriores RAPAL. 
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ANEXOI 

 
REDES DE ESPECIALISTAS 
 
 
Red sobre Operaciones Logísticas 
Coordinador: 
 
Puntos de contacto: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
AR 
BR 
CL 
EC 
PE 
UY 
 

Términos de referencia (Rec. RAPAL XIII-3) 
1. Discutir y proponer medios y tecnologías 

orientadas a optimizar los esfuerzos de los 
APAL en las actividades logísticas de apoyo 
a la ciencia en la Antártida 

2. Proponer sistemas para minimizar el impacto 
humano en las actividades de los APAL. 

3. Coordinar los esfuerzos logísticos-operativos 
de los APAL con los temas de las agendas de 
SCALOP. 

4. Asesorar a la RAPAL sobre aspectos 
logísticos y operativos en la Antártida. 

5. Presentar anualmente a la RAPAL los 
avances obtenidos en el desarrollo de sus 
acciones. 

Red de Encargados Ambientales Latinoamericanos (REAL) 
Coordinador : 
 
Puntos de Contacto: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
AR 
BR 
CL 
EC 
PE 
UY 

Términos de referencia (Rec. RAPAL X-2): 
1. Informar anualmente a la RAPAL sobre las 

actividades desarrolladas durante el período 
intersesional en temas medioambientales. 

2. Brindar asesoramiento a los APAL con 
respecto a la implementación del Protocolo 
de Madrid. 

3. Facilitar el intercambio de información, 
experiencias y metodologías en la 
implementación del Protocolo de Madrid. 

Red de Investigaciones Científicas Antárticas Latinoamericanas 
Coordinador : 
 
Puntos de contacto: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
AR 
BR 
CL 
EC 
PE 
UY 

Términos de referencia: (Rec RAPAL XI-3) 
1. Optimizar el intercambio de todo lo relativo a 

investigaciones científicas de interés común 
entre los APAL. 

2. Fortalecer las investigaciones científicas 
antárticas comunes. 

3. Fortalecer las actividades científicas en todos 
los ámbitos científicos del Sistema del 
Tratado Antártico. 

4. Presentar anualmente a la RAPAL los 
avances obtenidos en el desarrollo de sus 
acciones. 

Red de Especialistas de Medicina y Biología Humana 
Coordinador : 
 

 
 

Términos de referencia (Rec. RAPAL IX-9): 
1) Intercambiar información y experiencia sobre 
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Puntos de Contacto: 
 
 
 
 
 
 

 
AR 
BR 
CL 
EC 
PE 
UY 

apoyo médico llevado a cabo por los APAL 
en la Antártida. 

2) Promover la cooperación entre los APAL en 
temas de medicina y biología humana. 

3) Crear de una base de datos que incluya 
estadísticas, experiencias en el campo de 
Medicina Antártica y Biología Humana, 
notificaciones de casos especiales, y la 
capacidad asistencial, logística y de traslado 
de cada Base/Estación y/o Buque en tránsito 
en zona del Tratado Antártico. 

4) Orientar el interés del trabajo en las áreas de 
Nutrición, Alimentación, Oftalmología, 
Dermatología, Inmunología, Gastroeterología 
y Patologías relacionadas con la radiación 
ultravioleta, no siendo excluyentes sobre 
otras disciplinas. 

5) Informar anualmente a la RAPAL los 
avances obtenidos en el desarrollo de sus 
acciones. 

Red de Especialistas sobre Fuentes de Energías Alternativas 
Coordinador : 
 
Puntos de Contacto: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
AR 
BR 
CL 
EC 
PE 
UY 

Términos de referencia (Rec. RAPAL IX-11 y X-
5) 
1) Intercambiar experiencias técnicas y 

científicas en la evaluación e información de 
energía renovable en la Antártida. 

2) Fomentar proyectos cooperativos en materia 
de fuentes de energías alternativas. 

3) Informar anualmente a la RAPAL los 
avances obtenidos en el desarrollo de sus 
acciones. 

Red de Especialistas de Educación y Entrenamiento 
Coordinador : 
 
Puntos de Contacto: 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
AR 
BR 
CL 
EC 
PE 
UY 

Términos de referencia (Rec. RAPAL X-7) 
1) Intercambiar información y experiencias en la 

implementación de los programas de 
educación y entrenamiento. 

2) Promover iniciativas entre los APAL para 
desarrollar y facilitar mayor cooperación en 
los programas de educación y entrenamiento 

3) Informar anualmente a la RAPAL los 
avances obtenidos en el desarrollo de sus 
acciones.. 

Red de Comunicación, Educación y Cultura Antártica Latinoamericana 
Coordinador : 
Sergio Policastro (Ar) 
 
Puntos de Contacto: 
Livia Sganzerla Jappe (Br) 
Elías Barticevic (Ch) 

 
 
 
AR 
BR 
CL 

Términos de referencia Rec. 53-01 (2006) 
1. Fortalecer la identidad de RAPAL para mejo-

rar la inserción de sus objetivos en la comuni-
dad latinoamericana e internacional a través 
de un Plan de Acción Estratégico. 

2. Estimular la cooperación y trabajo conjunto en 
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Reiner Canales (Ch) 
Anelio Aguayo Lobos (Ch) 
Mónica Riofrío (Ec) 
Alfredo Arecco (Pe) 

EC 
PE 
UY 

comunicación, educación y cultura en relación 
con la Antártica que se desarrolla en los países 
APAL. 

3. Responder a los requerimientos de la RAPAL 
sobre los temas de comunicación, educación y 
cultura. 

4. Elaborar un diagnóstico de las acciones que 
realiza cada país APAL en los temas de Co-
municación, Educación y Cultura. 

5. Diseñar un plan de acción estratégico para 
cumplir con los términos de referencia 
mediante acciones conjuntas en el ámbito de 
la cultura, educación y divulgación. 

6. Identificar temas de especial interés para la 
red que permita el logro de los términos de 
referencia. 

7. Impulsar actividades conjuntas de CEC para el 
API en el ámbito de América Latina. 

8. Difundir las actividades antárticas de los 
países APAL a través de diversos medios. 

9. Editar una publicación conjunta de divulga-
ción general de los países APAL en un plazo 
de un año. 

10. Realizar trabajos conjuntos para elaborar 
material educativo antártico. 

 
 


